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Clasificación del servICIO respecto del ferrocarril: Coinciden
te b) en conjunto con el servicio base V-2.078, En virtud de lo
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953. el
concesionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coinci
dencia que correspÓnda.

Madrid, 22 de mayo de !974.--EI Dü"ector general, Plácido
Alvarez Fidalgo.~4.890-A<

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que S6 hace~ público el
cambwlle titularidad de la concesión del servicio
público regula.r de transporte de viajeros oor ca
rretera entre Td-rrega y _Lérida por Arbeca, con
hijuela de Maldá a Rocallaura tV-2.R?S), .

La -Sociedad Anónima Alsina Graells de Auto Transportes..
solicitó el cambio de titularidad de la concesión del serVicio
público regular de transporte de viajeros por carretera entre
Tárrega y Lérida por Arbeca cón hijuela de Maldá a RocaHaU
ra (V-2973), en favor de don Antonio Fabregat Solsona, y

Esta Dirección General, en _fecha 15 de noviembre de 1973.
accedió a lo solicitado, qued&ndo subrogado este último señor en
los derechos y obligaciones que corresponden al titular de la
concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 21 deJ vigente Reglamento de Ordenación de los Trans-
portes Mecánicos por' Carretera. .

Madrid, 22 de mayo de 1974.-Ei Director genel'al, Plácido
Alvarez Fidalgo,-4.889-A.

12292 RESOLUCION de la Direcdón General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público. regular de transportes de viaieros por ca·
rretera entre Rincón de Seca y Murcia (V-2.3401,

Don Francisco L6pez Guillén solicitó el cambio de titularidad
. de la· concesi6n del servicio público regular de transporte de

viajeros por carretera ahtre Rincón de Seca y Murcia (V-2.3401,
en favor de don Francisco Medina Gil, y . _

Esta Di~ci6n General, 'en fecha 4 de mayo de 1974, acce~
di6 a lo solicitado quedando subrogado este- último señor en
los derechos y obligaciones que corresponden al titular de la
concesión.

Lo que xe hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del· vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid. 22 de mayo de 1974.-ÉI Director general Plácido
Alvarez Fidalgo-;-4.888-A. - ,

12293 RESOLUC10N de la Dirección General de Tran8por~
tes Terrestres por la que se hace público el cambio
de titula,rid'«d de la concesión del servicio público
regular de transporte de viajeros por carretera
entre Orehse )' Valdepereira (V-l.192),

- Don Gonzalo González Puga solicitó el cambio de titulari
d~~_ de la concesión del servicio público regular de transporte de
v14leros por carretera entre Orense y Valdepereira (V-L192),
en favor de la Sociedad Mercantil .Auto Industrial, S. L... y

Esta Direcc:ión General. en fecha ]3 de marzo de 1968 acce.
dió a lo solicitado, quedando subrogada ésta última sOCiedad
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de la
concesil'¡n,'

Lo que se hace público en cumplimiento de lo _dispuesto en el
articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenacíón de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 22- de mayo de 1974.-EI Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.-4,887-A.

12294 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana por la que se sefiala lugar, dCa y hora

. para el . levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los terrenos necesarios _para las obras
de .Puesta· en riego de los sectores 1 a IV de la
zona regable por el canal del Zújar tubería de
distribución de los sectores III y IV: ramales 'I'l.
'l5 Y 'lB., en el término municipal de Don Benito
(Badajaz).

Tn.cluida dicha' obra en el "Plan Badajoz», declarado de Ur
gen~Ja por Decreto de, 13 d€! mayo de 1953, y en cumplimiento de
10 chspues1? .en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de dlClembre de 1954, se comunica a los pi (,:pietarios y ti
tulares de derechos afectados por la mencionada obra, que figu-

ran en la siguiente relación, que deberán acudir al Ayunta
miento de Don Benito el próximo día 2 de julio. a las diez horas.
para que, previo traslado a las fincas para tomar sobre el te
rreno los datos necesarios, se levanten las correspondientes
actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios.
arrendatarios, etc'> personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nombre.
Aportarán la documontación acreditativa de su titularidad (bien
certifiCado del Registro de la Propiedad o escritura pública' o
sus fotocopias, etc.), el recibo de la Contribución que abarque
los dos. últimos años o fotocopias de ·Ios mismos. Los afectados
pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peritos y un No
tario si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56~2 del Reglamen to de la
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las personas
que se con~ideren afectadas podrán formular por escrito ante
esta Confederación, hasta el momento del lévantamiento de las
~,ctas previas a la ocupación, alegaciones a los solos efectos de
súbsanar posi})les errores que SB hayan podido producir al re
lacionar los bienes afectados.

Madrid, 15-de junio de 1974.~-El Ingeniero Director, P< D. el
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.-5.159-K

RELACION QUE SE CITA

Finca
n(¡rn€ro

102' Desconocido.
102." Viuda de don Andrés Córd~)ba Cuesta.
103 D." Josefa. Sabido García de Paredes.
104 D. Tcmás Leal Aparicio.
105 D. Pedro Quintero Chaparro,
106 D. Ramón Sánchez Miranda,
11)7 D. Manuel Si1nchez Miranda.
108 ~ D Diego Soto Carmona.
109 D. Antonio Valadés G6mez.
no D. Gonzalo Cortés Rodriguez.
111 D. Sat.urio Lomba Sanchez.
112 D." Ana Nicoláu Cortijo.
113 D. Pedro Texeira. Casado,
114 D. Julián Hurtado Parcjo.
115 D. Patricio Velarde Espinar.
H6 Herederos de don Fnmcisco B&rjola Marun.
117 D. Antonio Gómez Sáncü.Cz.
118 D." Anton:a Banda García-I\Jora.
119 D< Antonio González Cerrato.
120 Viuda de don Manuel Flores GÓmCZ.
121 Hermanos Peralta Sosa.
122 D. José y doña Elisa Rosapo Moreno.
123 D. FrancisGo Quírós Morcillo.
124 D." Petra Rodríguez Ruiz.
125 D. José Sanchez Pajares.
126 D. José Fernández Rodríguez.
127 D. José Valadés Rodríguez.
128 D.a Amalia Ayuso Rodriguez.
129 D.a Josefa Chaparro Paredes.
1'30 D.a Joaquina Garda Piti.
131 D. Juan Ramos Vizcaino.
132 D. Luis Carrasco Gil,
133 D, Francisco Crespo Miranda.
134 D. José Alvarez Sánchez,
135 D.'l Juana y don Ramón Valadés Sánchez.
136 D. Pedro Parejo Ruiz.
137 D. Juan Morcillo Parra.
138 Herederos de don Antonio Astillero Núñez.
139 D." Ana Vela'rde Calderón.
140 D. Gregario Lozano Casado.
141 D. Vicente Alvarez Guijarro.
142 D.9 Beatriz Bravo Gallego.
143 D!' Ana María Martín Porro.
144 D. Pablo Rora.
145 D. Victor Parejo Sánchez.
146 D. Manuel Vo.ldés Nicoláu.
147 D. Saturío Súnchez Garcüt.
148 D." Candela :Martín.
149 D. Julio Ortiz Nieto.
150 D. Manuel Casado Casado.
151 D, Pedro Martín Adame.
152 D. Vicente Porro García.
153 D. Manuel Vega de Parra,
154 D. Antonio Pajares Alvarez.
155 D. Constantino Escobar Rodríguez.
156 D. Sebastián Quirós Gallego.
157 D. Francisco Morcillo Parra.
158 D. Lorenzo Aparicio Martín.
159 D," María Jesús Mora Paredes.
160 D." Josefa 3ánchez Romero.
161 D. Francisco Morcillo Parra.
162 D, José Sánchez Sauceda.
163 D. Julián Gómez Sauceda.
164 D. Pablo Morcillo Martín.
165 D, Francisco Gómez-Valadés Garda.
166 D. Antonio Díaz Fernández,
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número

167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
176
179..
180
1B1
1B2
1B3
1B4

·185
186
187
1B8
189
190
un
192
1B3
1B4
195
196
1B7
1B8

D. Francisco Diaz Fernández.
D,a Estanislada Flores.
D. Francisco Gómez Valadés García.
D. Santos Aparicio Nieto.
D~ Manuel García Guerntro.
D. Pedro Fernández LeaL
D. Pablo Donoso Bermejo.
D. Luis Morcillo Paredes.
D.a Manuela Gallego García.
D.a Isabel Romero Valadés.
D. José Martín Romo.
D.. Francisco Sánchez Rallego.
Viuda de don Manuel de Arcos Blanco.
D. Ramón Casilla Calderón.
D. Ramón Rodríguez Rodríguez.

,D. RaJnón Mora Barjola.
D. Tomás OrUz Nieto.
D. Nicomedes Mora Góme:a.
D. Miguel Gómez Rodríguez.
n. Antonio Martín Rodríguez.
D. Angel Mateo López.
D. Pedro Dfaz Quirós.
D. Angel Mateo L6pez.
D. Julio Murillo Ramos.
Herederos de don Francisco BarjoJa Martín.
D. Juan Díaz López.
D. Antonio Diaz Quirós.
Viuda. de don Tomás Menea.
D. Saturmno Soriano Nicoláu,
D. Antonio Martín-Mota Capilla.
D. Tomás GarridoPared.es,
D. José Segura Quims.

I

de, fecha 20 'de febrero de, 1974. así como en el tablón de
anancios' del ,Ayuntsnüento de- Lora del Rio, se publicó la rela
ción 'de terrenos y propietarios afectados. para que pudieran
presentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación
de los" citados terrenos o aportar 10$ oportunos datos para
rectificar posibles errores en la relación.

Resultando que las respectJvas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna. . .. .

Considera,ndo que se han cumplIdo los tr.¡.mltes legales mhe-
rentes a este periodc del expediente. '

Visto el dictamen de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo ~ de la. Ley de Expropia.ción Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los atticu
los 20 al 22· de la misma, ha resuelto;

•1.0 Declarar necesaria la ocupación de los ter~nos afec-
tados cuya relación, ya publicada, se eleva. a d~fmitiva.

2.° Public•..r esta declaración en el «Boletín OfuJal del Es~
tado .. y eh el de· la provincia. a"sí como en un diario de la
capital de la provincia. tablón de anun,cios del Ayuntamiento
de referencia y notificarla individualmente· a los interesado~,
haciéndoles saber que, pueden recurrir contra ella ante el MI~

nisterio de 'Obras PO.blicas, en el plazo de diez dias; EL contar
de fa fecha de la última publicación oficial, o de la notifica
ción en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 28 de ml;lyo de 1974,-El Ingeniero Director, M. Pa
lancar.-4.584-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

12295
12297 RESOLUCION de la Dirección General de-Minas e

Industrias de la Construcción. por la que se hace
pública la inscripción. de la petición presen.tada
por el Instituto Geológico y Minero de Espafla para
la declaración de una zona de reserva, provisional
a favor del Estado para investigación de ·toda
clase de sustancias "!iMrales. excepto hidrocarbu
ros y minerales radiactivos, (!» el órf;la que se indi
ca, comprendida en la provincia de Cáceres.

En aplic.flción de lo dispuesto por el 'articule. 'í;l.D, J, de la
Ley de Minas, 22/1973, da 21 de Julio, se ha;ce público qua por
esta Dirección General de Minas e IndustrIas de la Construc
ción se ha practicado en el Libro-Regístro la inscripción núme~

ro 22, correspondiente a la petición presentada el dta 23 de
abril de U.l74 por el Instituto Geológico y Mi:lero de España
para la declaración de una zona de reserva provisional a favor
del Estado para investi.:;aci6n de toda clase de austancias mine
rales, excepto hidrocarburos y minerales radiactivos. denomi~
nada -Ampliación al 5uhsector XII-Area l-Alburquerqu8», com~

prendida en ]ft provincia de Cácar~8, cuyo per.fmetr!J' definid?
por coordenadas geográficas se deslgna a continuaCión:

Se toma como punto de partida el de intersección del me·
ridiano 3" 10' Oeste con el paralelo 39" 30' Norte, que '=orres'
pende al vértice número 1 del perímetro que seguidamente se
señala.

Area fOrID'l,da por arcos de meridianos, referidos al de Ma·
drid y de paralelos y la linea de frontera con" Portugal. deter·
minados por la unión de los siguientes vérticés, expresados en
grados se.:mgesimales:

RESOLUCION de la Confederación. Hidrográfica del
Guadalquivir por la que S6 declara la- necesidad
de ocupación de las fincas afectadas por la obra
embalse de lználar. Ptem número 13. Ampliación.
Término municipal Iz,hdfrtr (Córdoba).

Examinado. el expediente de Eixpropiación forzosa número
238,GR que se tramita con motivo d~ las pbras arriba expre
sadas.

Resultando que· en el .Boletin 0ficial, del Estado_ de fecha
22 de abril de 1974. en el ';:Boletín Oficial» de la provincia, de
fecha 18 de marzo' de '1974 y en el periódico diario ..Córdoba..
de fecha 21 de marzo·de 1974, así como en el (tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Iznájar, se pubUcóla relación de terrenos
y propietario') afectados. para que pudieran presentarse recla-
maciones contra la neces'dad de la. ocupación de los titados te
rrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles
errores en la relación.

Resultando qu~ las respectivas ip,formaciones transcurrieron
sin oposición alguna,

Considerando que se haneumpHdo los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la abogacía del Estado,
Esta Di,¡ección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo gada la Ley de Expro,píaci6n Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejOCl,lción de 10 ,dispuesto en los artü;:ulos
20 al 22 de la misma, ha resuelto:

V' Declarar necesaria. la ocupación de los terrenos afec;ta
dos cuya relación. ya publicada, se eleva a definitiva. '

2,1l Publicar esta declaración en el ..Boletín. Oficial del Es
tado_ y en el de la provincia, asi como. en un diario de la ca
pita! de la provincia. tablón de anuncios del Ayuntamiento de
referenCia y notificarla :individualmente a los interesados! ha~

ciendoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi~
nisterio de Obras Públicas en el, plazo de diez dias, a contar de
la fecha de la última publicación oficial. de la notificación en su
'caso, y por conducto de :esta Confederación.

Sevilla, 28 de mayo dé 1974.-EI Ingeniero D~rector, M. Pa
lancar.-4.SB3·E.

Vértice 1
Vértice 2

Vértice 3

Vértice 4

Longitud

3" lO' Oeste
Intersecci6n del pa.

ralelo con la, fron·
tera portuguesa.

Intersección del pa.
ralelo con la fron
tera con Portugal.

31l 10' Oeste

Latitud

39" 30' Norte
391l 30' Norte

39" 40' Norte

39" 40' Norta
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12296 RESOLUCION de la Confederación Hidrogrdfica del

Guadalquivir por 'la que se dectara la necesidad
de ocupación de la, fincas afectadas por la obra
zona regable del Bembézar-acequias, caminos '!JI
desagÚ6S del Secar X.';'Pieza número 1, en término
municioal de' Lora del Río- {Sevilla}.

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
, ro 140·CO que Se tramita con motivo de las obras arriba ex.

presadas.
Resultando que en el -Q.Qletín Oficial del Estado_, de-fecha

22 de febrero de 19,74, eil el -Boletín: Oficial- de la provincia, de
fecha 12 de marzo de 1974 y en el periódico diario ..Sevilla..

La superfície es de 3.~:';69 cuadriculas mineras.
Madrid. 30 de abril de 1974.-EI Director general, José Maria

Oliveros Rives.

RESOLUC10N de la Delegación Provi~ci~l de Gra
nada por la que se Q,utoriza el establec~mten.tode la
instalación eléctrica que se cita.

Visto. el ~x~ediente incoado e~ es~ Dele~a~ión Provinc.ial,
cuya descripción.lie resena a contInuaCIón, sol1cltando autoriZar


